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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 7o. de la Ley de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones, en materia de igualdad laboral y no discriminación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía, Equidad y Género. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Norma Angélica Aceves García. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

05 de marzo de 2024. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
05 de marzo de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad.  

 

II.- SINOPSIS 

Incluir en los objetos de las Cámaras de Comercio, Servicios y Turismo que representan a Comerciantes y las 
Cámaras de Industria que representan a Industriales, el promover, orientar e impartir capacitación en materia de 

igualdad y no discriminación de acuerdo con la normatividad vigente. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, en relación con el artículo 25, párrafo octavo, 

todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE CÁMARAS EMPRESARIALES Y SUS 
CONFEDERACIONES 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 7.- Las Cámaras tendrán por objeto: 
 

I. … a XIII. … 

 
XIV. Promover entre sus afiliados principios éticos que 

prevengan acciones de corrupción con las dependencias de 
los tres niveles de gobierno y demás dependencias del 

sector público, y 
 

 
No tiene correlativo. 

 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN 
XVI DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY DE CÁMARAS 

EMPRESARIALES Y SUS CONFEDERACIONES, EN 
MATERIA DE IGUALDAD LABORAL Y NO 

DISCRIMINACIÓN 
 

Único. Se reforman las fracciones XIV y XV, 
recorriendo su contenido a la subsecuente, y 

se adiciona la fracción XVI del artículo 7 de la Ley de 
Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, para 

quedar en los siguientes términos: 
 

Artículo 7. ... 
 

I. a XIII. ... 

 
XIV. Promover entre sus afiliados principios éticos que 

prevengan acciones de corrupción con las dependencias 
de los tres niveles de gobierno y demás dependencias 

del sector público; 
 

XV. Promover, orientar e impartir capacitación en 
materia de igualdad y no discriminación de 

acuerdo con la normatividad vigente, entre sus 
afiliados, y 
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XV. Llevar a cabo las demás actividades que se deriven de 
su naturaleza, de sus Estatutos y las que les señalen otros 

ordenamientos legales. 

XVI. Llevar a cabo las demás actividades que se deriven 
de su naturaleza, de sus estatutos y las que les señalen 

otros ordenamientos legales. 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Alondra Hernández 


